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Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultAndose al Ministerio d. Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. ciado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192311970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública 1<1 concentración parce·
laria de la zona de La Torre (Avilu).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelada de la zona de La Torre (Avila), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud d,
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre ele mil novecientos sesenta y dos; con las modificacionc~
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prilnero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
La Torre (Avila), cuyo petimetra sera, en principio, el del tér
mino municipal de La Torre. incluido su anejo de Guareña
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b} del artfculo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dE;
interés agrícola prIvado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés. locai; todo ello
en los caSOR y con los requisitos y efectos determinados en
los panafos c) y d} del articulo dIez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Al11culo tercero.-La adquisición y redistrlbucion de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
clones contenidas en la de Ordenación Rural de vetntisieU
de Julln de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas dlsposiclonp~

de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio para dictar la.~ dis.
posiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispupsto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dudo en Madrid a
once ~~e junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro d" A~rlcllltura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192411970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castil de Lences (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsper
siOn parcelaria de la zona de Castil de Lences (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de' concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio· sobre las
cú::cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria poI' razón de utilidad
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «'La Bureba».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de

Concentracion Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos; con las modificaCiones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y preVIa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Castil de Lences- (Burgos), cuyo perimetro sera. en principio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos>

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al· Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agricola pnvado que se acuerden gozarán de 106 bene
fiCIos máximos sobre colonización de interés looal; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c l y d} del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se Heven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
dones contenidas en la de OrdenaciÓn Rural de veintisiete
de julio de míl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
om'e dE" junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura.
TOMAS Af,LENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 192511970. de 11 de junio. por el que se
declara de utilidad pública la concentración parcc~
laria de la zona de Cerezo de Río Tirón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cerezo de Río Tirón (BWgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma ~n S(>.

licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
eentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti·
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novE"cíentos f:esenta y dos; con las modificaciones
contenida~ en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberacIón
del Cúnsejo de Ministros en SH r0uniún d(~l ala. cinco de junio
d? nlil novpcienl-{)s setenta,

DISPONGO,

ArJ,1culo primPro.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente f'jecución la concentración parcelaria de la zona de
Cerezo de Río Tirón (Burgos), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho peri
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.
. Articulo segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas é'I la concentración, y se declara que las mejoras de
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxim03 sobre colonización de interés local; todo eno
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los parrafos c) y d) del art.iculo die7, de la citada Ley de Con~

centración Parcelaría.
Articulo tercero.-La adquisición y redistrIbucIón de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica:
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julfo de- mil· novecIentos sesenta y ocho,
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Articulo CUa1'to'-Quedaild~~as,cua.1ltast:ti8PQaiCJ9';l.etS,
de igUal o infenor rango se _al e1!n1~IimI",!t<,>.dtlt~
sente Decreto, fll4U1tándose a!.~teno de.J\$t'!eultJj....'¡l1'l....
dictar las dlopo$lelones compl"'!lentarias qUe req1ll~ 1.. el'"
cución de lo dispuesto en el nilsttto;

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en .' Ma,.drid a
once de junio de mil novecientos setenta..

F$ANCISCO~C9

El MinIstro de AarlcUltur-a,
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 1926/19'10. 4e 11 de junto,por e,k'ltte se
declara ele utllidael públlt¡ala~" l1'lrC&
larta <le la zona de Cogollos (Burgos).

Los acusados caracteres degl"avedadqu,,: -t(l'eCe~,(lis~~
slón parc<olarIa de la zona de CQgo¡¡qs(B~rgoll}i.~ ,ele
_este por los agriculterez de la llIJsllllI "'! SQl\eitul!;de
concentración dlÍ'1g1d& al MúIIsterlo ele ACJ,'l~l!,al\;IIl'"
tivado la reallzaclón por el Sef\ilclO N~ deC~ttO.·
ción Parcelana y OrdenaclÓll Ru11tl de ,un ,.~ .'i!llbre.. las
circunstanciás y.' posibilidades técnicas.' que,':Q(,)n~~::eJJ'_:ta:·

citada zona, dedueléndose, deelle"""tudl0Ia~VfII1!~ do
llevar a Cl\bo la eoncentraclón .pareolarta ..por ro.Oó!l··Ao.·!!tlIi,
dad pública. tanto más' por c~to--Clue- la ~a~e~
la comarca de OrdenaciónRurt1l.d~«~~.

En SU Virtud, a p!"QPu"",,, dtjl)\l:lnlstl'Oll~~tI1.,." ~or'
mulada conarre¡lo a 10quese:eI:ltabl84;,e:en':"'~tEt,_;~df!:
Concentración Parcelaria, texto!'Ofuhdlclo ele.,,,,,hOcle~
bre de 'mil novecientos sesenta y: dt'S:;cem'1a& j~.tiC8cllpnes
contenlelas en !ti Ley d.. OrderuiclólJ.:ltural cle."""'~de
julio de mil novecientos sesenta'y oeho¡y ,PftM:II<_ttl!:llbe'tac16n:
del ConsejO de Ministros en 5ureun16n deLCUa eincode- jtitUo
de mil novecientos setenta.

DISP9~GO:

Articulo primero..-8e declara 'de ut~11dad.PÚbJj,~, :¡;ti!: ,ur
gente ejecuci6n la concentración PFcelañ~ el!!" 18, ZQIlaJie
Cogollos (Burgos), cuyo pertIl1o~ Será. en~o>.>eld ..l
ténnlno municipal dl>1 mismo. n<>mbre. Dicho>. pertIl1~q.ue
dará en eleflultlva modlflcado en loa CllSOS· a(¡!!e<""rerl,",! tjI
apartado b) dol articulo dI.. del!< Leylle. (lon_~IÓlJ.P~"
celaria.,texto refUndido de ocho de noViembre de:' 'mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo;~ autor1aa af Instit\ltA::rNaeloi1~de_~
lon\<aclón y al servicio ~aclonaldo COlJ.CO!í~iÓll~
y Ordenl>clón Rural para ~Ub;li.. f\I1eas con el. fllJ..ele1iport3!"
las a la con_tracIÓll. y se declara (¡\lO lasme.tor¡¡s ele.!!!tare"
agTlCOla privado quo se acuerden goz¡¡rá.neleJQ!l~,.~
mas robre colónlZaclón de lntere" 10C8\; todo.euo",! lqs,Cl\SQS
y con loa reqU1sltos y efectes detenn!nadQl<en. los.pO!'r'\foa el
y d) elel artIculo diez de la clt_l:.eY de Con_tr~·Pllr·
celarla.

ArtIculo tercero<-La adquisición y red\StrlbuciÓlJ. do UOl;!'aS.
la. concentración parcelaria y las:obl'Jl.$yme~::~~~
que se -lleven a cabO por el~o"en:estll'zontI:,;,~',.~
por la cItada Ley elo Concentr$Cl6n ~el¡¡1Ia. <lCllJ.iII!l rIíód\.
ncaclones contenidas-en la de .OrdenaciónRlJral d8.~@~te
de julio de mil novecientos sesenta.yoehq~. . .' "._; .

Articulo cuartO. - QUedan deroP4asClUJ,nt¡asc11s¡)é)St~lones

de igualó inferiolranlO ,Be QPonaa.n.a,lc~Pl~~:~l·;~&o
sente Decreto, facUltandose a! Mlnll;terlo do •.~tJIl1í ..'.PIIro.
dIctar las dlsposlOlones complementarlas que req!!lel'a la, ..le
cuclón de lo dispuesto en el mlmru);

As! lo disPOngo pOI' el presente Decreto, >dadO' en Madrid
a ancede junio demH novecientos setenta., ;

F$ANCISCO .FRANCO

El M1nlstfo de AgriCUltura.
TOMAS ALLENDE y ·GARCIA.BAXT8R

DECRETO 1927/1970~ de 11 de 1unto, 1JQT el~ se
declara de utilidad p$blica _laco~ació't'p01'ce~
¡arta de la .""" de Qutntll1labUTeba IBwiJos}.

LOS acusadoscara.cteres de grav~_(lUé"OfreCe;;:llL;.et.~
sion p'arcelarla de la zona de QUjntanabure,~_.(:BurlPJe)'.:PIle&
t<lS do manlfl..to por los agrtculterez de la misma el! _tud
de concentracIón dlrtglda al Ministerio de Agrleultun. ha!)
motIvado la reallzaclón por 01 servicio Nacional dO concentra
ción Parcolan. y Ordenación Rural de un estudio _ <las
circunstancias y . .PO$ibllldades- téenIcas q(1e;::~~,;;et1,-;-;_-~

citada zona, -deduclén~e _de dicho,.' ~t11dlo -_lAcoq~tencl:&- :ode
llevar a cabo la eoneentraclónpa.rcela.rl&ptlt;_~_:~-l,1t1U-
dad públlca. tante mAs por c~te '1110 la zona ¡lettenoee •
la comarca de Onlenactón Rural.' de '«La9lU'&ba»~

lL&ll¡=Z""It·1fi

<:C: .. ',. '. . .,' .. ,'. ', "

En su Virtud, a propuesta elel Mlulstro elo AgricUltura, foro
mul_ CQn ••reglo a lo que se ..tabl.... en la Vigente Ley do
coneentraclÓll Parcelaria, texto rel:undldo do ocho de novlem·
!;)te de-mu· ",J!Ov~entos· ~ta' ,,'1 .do8; .COIl,·las .mocUfica.ciQnes
contenlclaá On la Ley de Ordenación Rural de veintlslete do
jullo do mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del .~JO de Ministros en su ,reunión "del, dlacinco de junio
de-milnQvecientos setenta, '

DISPONGO:

Articulo Primero.-se declara elo utl1ldad públlca y elo ur·
gente-ejEiC,ucl(m la. concentrac1ón>pa;~ de la zona. de
Qulntanabureba (Burgos), c!!yo perlmetro será, en principIo,
eJ '. deLtéJ:ni1nomunieipa1: del ,ID.isn\~ nom1:)re.Diehoperimetro
quecta,m' en:de~ini~lva'tno4iflcado ,en·'10$ -casos ,a que se refiere:
01 apartadO b) dol articulo 1:11.. de la I..y de concentra<>ión
Pa:retn~,:';texto,rt1l1ndidode:ochO" de'noviembre de tttU nove
;c1entos :~t.aY dos:;

Articulo segunllo.-se autoriza al Institute Nacional do C.,.
lortizaCióny ,', al, S~rvtcioNaclOD41'<le'Cpncentración ' Parcelaria
y Ordenaclón Rural para <adqulrlr fln~ con el fin do aportar·
~-ala:cotl.celitrf',C16n~y: sedec1~que>lQa ,m~Joras de interés
a¡¡rloola privado que se acuerden g<>Zarán de los benellclós máXI·
móf¡-1IJllbte_~~iólt','"de 'ínterésl~;:', todoeUo,en los casos
y con loa reqU1sltos y efectos eleterminadOS en los párrafos c)
~elel articulo diez de la citada Ley de Concentraclón Pare!>'

Articulo tercel'O<-La adqU1slclón y redlstrtbuOlón de tierras,
la con_traclón parcelaria y las obras y mejoras terrttertales
qllase Ueven',&(fa.bo' ,por el,EstadO~' est;&ZOtlase reglrán
porlá",Ci~~d,e:Conce_ntraetón"parcelaria, con las modi"
fictWton~',:-collte1rldasen~a'.l:1e_~enaclón Rural de' veintisiete
~e "" Jul1(i"de"m:u:,J;'loveelentosse~taYQpho;
, ,,'Artlcuk>~.-Qued.ail',.derogadas: c\lántas disposiciones

do Igua! o ]nfenor rango se _ a! eurnpllmJent<> dol Pr&
sente Decrete, facultánelose ro Ministerio de Agricultura para
dictar ,,~4:,disp(t$ictQ:tles ~qmple~tarlas que requiera la eje
cución, •cié' '10 ':dispuesto-' ,en "el' mismo.

AS! Jc)': dispongo porell>~te [)eéreto., dado en Madtk1
a once- de:junlo de mil novecíentos ,se-ttmta.

FRANCISCO FRANCO

•
~g::~ ~=;r°p,¡~d': ::::c:.;,:.~:.
lttrladela,zona de FUtmtt!lelfPinoae Har~ (Cuenca).

Los ac~do& caracteres de~~ qúe ofrece la disverR
Sión ~éláJiad~:-la ZQna,'deFuentele$pinode Haro (Cuenca),
pqestos 'deJl~a~ifi~to,porlos,.agt1~ultoJ'es·Qela misma en 'so-
lleltuel d.. concentracIón dirigido. a! MInIsterio elo AgrieuDura,
han motlvlldo la reallzaClón por e~ servicio Nacional do con
centraclón l'arcelana y Ordenaclót\ Rural de un estudio sobre
l$S,cJ.rcunStan~y poaibAklad~ ,:téCnica.B'que' concurren, en
la citada zona, deduOléndOOe 40 dicho ..tudlo la convenlencla
de '. nlWfU'.:~iteabo lá' concentra,eiÓli'" par:cetana por tQÓn de uti~
lIdad publIca.

Ens~,""rtut1) ,P,Pt:óPüesta" del "~uu.stro de ,Agricultura.. for
m\llada~'~re8'lo,.a,l()qqe se establece eIlla vigente Ley de
(:Q~~,Parcelar11J.-tt-exto.1'efUild1d.o qe ocho de noviem"
bro de ron noveclentos sesenta y dos; ·CQn las modIflcaclones
eontenl<las en la Ley de Qrclenaclón Rural de veintisiete de
lullo de mil novecientos sesenta y ochO. y preVia deliberación
~er Conse)t> de Ministros en su reqnl~d~ldf:aclnco de jUnto
d'emn.. no~lentQs .setenta..

DISPONGO:

ArtleU19 ptimero.--se declara" de utilidad püblic& y de ur
gente ej~cló,n la concentración ,pa.~laria de la zona de
FueJltelesP1no"d;:e,Haro- {(JuencaJ,:cuyo'~rimetro .será. en prin·
clPlo. el del término municipal de FUentelesplno de Haro y la
parte del Municipio de VUI""olo do Fuentes, collndante con la
__ :de Torrelo~fllo <401 Rey a Belmonte, y dollmltada
por l06'hitosperpt&n$ntes .·~olQCados, :~relservicio.NtiCional
~Co~t1'$tlón' p~~lariay- ordenación', Rural numerados
del't\ll0" "l'.cin~ta,:@lbo$" Inc~ve,J>icl',lo. 'perlmetroqued....
1:'á, .en.,deftnJtlytl' fi1Od1flc~()':en 'l~ c$80Sa> que se refiere: el
apartado bl dol ",tlcUlo di.. de la Ley elo Concentración Pllr·
~l~~~,:,~Urtdi~o'[h~~ochO"denoviembr:ede mil nove-.
OIontos sesenta y clos<
·,~A,rticU1o;scundo.~' wtórtf.lt _al tns.t~tuto NaciOnal de Co-
lonlzaclón Y al servlOIo Nacional de concentración Parcelarta
y Ordenación Rural para adqulrIr fincas con el fin do aportar
laSiJ.l.~ceI1trtlC~ón·:y':se'4ec13f8, que', ,asmeJor$.Sde Interés
agTleola privado que se aooerden gozarán de los benef\eloa rnáxI
IiiOS;sobt"'-:fX)1~6ndein~8loea.1;todo:,ello en los casos
y con los requisitos Y ef_ determinados en los párrafos c)


